                                     Alberti, 6 de enero de 2026
VISTO

                La Solicitud efectuada por la Secretaria de Salud mediante la cual solicita la “Contratación del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos para el Hospital Municipal “Nuestra Señora de la Merced” desde el 1 de enero al 31 de agosto del corriente año”.
                Que, tal adquisición es posible realizarla mediante el pertinente llamado a Licitación Privada, y;
CONSIDERANDO: 

Lo establecido en el Artículo 159º y concordantes de la L.O.M, art. 195, 196,197, y siguientes del Reglamento de Contabilidad; 
Que el monto de la obra autoriza su realización a través de una Licitación Privada; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO 1º: Llámase a Licitación Privada 1/2026 para la “Contratación del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos para el Hospital Municipal “Nuestra Señora de la Merced” desde el 1 de enero al 31 de agosto del corriente año” conforme las especificaciones y demás obligaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones adoptados al efecto por este Departamento Ejecutivo con un presupuesto de $114.000.000 (pesos ciento catorce millones) IVA incluido. --------------------------------------
ARTÍCULO 2º: La compra de los pliegos respectivos podrá efectuarse en la Oficina                    de Rentas, Alem y 9 de Julio, Palacio Municipal, hasta el día 9 de enero de 2026, en el horario de 7.00 a 12.00Hs.-------------------------------------------------------------
El plazo para la presentación de las propuestas vence el día 12 de enero de 2026 a las 11:00 hs. las que deberán ingresarse a través de la Mesa de Entradas ubicada en el Palacio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------
El acto de apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras Municipal el día 12 de enero de 2026 a las 12.00hs.---------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: El valor del pliego se establece en la suma de $114.000 (Pesos ciento catorce mil). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. --------
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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